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1.- Finalidad 
El presente documento explica detalladamente los pasos para iniciar/solicitar por 
parte del Personal PDI el procedimiento de Licencias del Personal Docente e 
Investigador por estudio iguales o inferiores a 15 días. 
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2.- Inicio 
El procedimiento de Permisos y Licencias se encuentra dentro del catálogo de 
procedimientos en la Sede Electrónica. Para acceder a este catálogo se deberá 
clicar en el botón “Catálogo de servicios” que cambiará de color al poner el 
cursor sobre él. Abriéndose así un listado de todos los procedimientos que pueden 
iniciarse. 

Antes de solicitar cualquier tipo de permiso de los que muestra el catálogo de 
procedimientos, es necesario disponer de algún medio de identificación y firma 
válido, ya sea DNI Electrónico, Certificado digital o Cl@ve.  

Con el medio de identificación a través de IdUSAL podrá acceder, pero no 
permitirá la presentación de la solicitud al ser sólo un medio de acceso y no de 
firma. 

 

 

 

 

 

Para facilitar la tarea de seleccionar el procedimiento concreto, pueden filtrarse 
por categorías en el buscador que aparece en la parte superior de la pantalla. 
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En el catálogo aparecerán todos los tipos de permisos disponibles, clasificados por 
el tipo de personal (funcionario o contratado) y por la duración del mismo 
(superior o inferior a 15 días): 

 

 

 

 

Dado que la funcionalidad de una solicitud de menos de 15 días es igual, ya sea 
para personal funcionario como para contratado, se tomará como ejemplo uno 
para la explicación del procedimiento.  

Una vez se ha seleccionado el tipo de solicitud que se quiere pedir dentro de las 
dos que existen para menos de 15 días se clicará en ella.  

A continuación, una nueva ventana mostrará información del procedimiento 
seleccionado, tal y como se muestra a continuación. 
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Solicitud de Licencia 
 

Seleccionado la solicitud que se desea solicitar pulsando en el botón “Iniciar”, la 
plataforma mostrará una segunda pantalla en la que se deberá seleccionar un 
medio de identificación. 

 

Identificación: 

 

 

 

Si es la primera vez que accede a la sede electrónica con algún tipo de certificado 
de los indicados, la plataforma le mostrará la política de protección de datos de 
carácter personal que deberá aceptar y, a continuación, tendrá que rellenar una 
serie de campos identificativos, los cuales una vez cumplimentados pondrá iniciar 
la solicitud del permiso.  
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Si no es la primera vez que se accede se mostrarán los datos que en su momento 
se indicaron. 

 

 

Es obligatario seleccionar “notificación electronica” en este apartado, conforme 
a la normativa vigente. 
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Iniciado el procedimiento, la plataforma muestra al interesado la solicitud del 
permiso que se desea iniciar, la misma ya tendrá cargados los datos personales y 
profesionales del solicitante y éste sólo deberá cumplimentar aquellos campos 
que muestra la solicitud como obligatorios. 

Como campo obligatorio que presenta la solicitud es el Departamento, en este 
aparecerá un desplegable, en el que el solicitante debe escoger el departamento 
al que dirigirá la petición. 

 

El segundo campo obligatorio se encuentra el periodo de tiempo que quiere 
disfrutar, para ello el solicitante deberá cumplimentar tanto la Fecha de inicio 
como la Fecha de fin que muestra la solicitud, dependiendo del tipo de solicitud 
si es superior o inferior a 15 días, el segundo calendario dará un aviso al interesado 
si sobrepasa los días cuando sea inferior a 15 días la solicitud elegida. 
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Otro campo obligatorio es la Finalidad. A través del campo finalidad, que es un 
desplegable, el interesado elegirá la razón por la que solicita el permiso. 

 

 

La solicitud también contempla la opción de poder indicar el profesor que 
sustituirá al solicitante durante su permiso, este campo no es obligatorio. Al igual 
que el campo para añadir motivos, por si el solicitante considerase necesario 
incluir o aclarar alguna razón no contemplada en el campo de finalidad. Lo mismo 
ocurre con el apartado país, donde el solicitante puede añadir el país donde se 
realizará la actividad. 

El último de los campos obligatorios es la selección del Centro/Facultad 
(Decanato) al que debe comunicar su ausencia.  

 

 

Hasta que todos los datos obligatorios no estén completados, no se permitirá 
continuar con la petición, que se hará clicando en el botón “Continuar”. 

 

 

 

 

Cumplimentada correctamente la solicitud, se permitirá al usuario adjuntar los 
documentos necesarios a acompañarla (si procede). 
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Una vez adjuntados los documentos, mediante el botón “Continuar”, se cargará 
la solicitud para que el usuario la visualice antes de su firma. 
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Pulsado el botón de “Firmar” se mostrará al interesado el certificado electrónico 
del que disponga para realizar la firma. Ésta se realizará siempre con Autofirm@, 
aplicación de escritorio que tendrá que tener instalada previamente en su equipo. 
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Con la firma de la solicitud terminaría la parte a realizar por el usuario o 
solicitante.  
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Firmada correctamente la solicitud el interesado deberá clicar en “Continuar”, 
para que la plataforma muestre al interesado el justificante de registro de su 
solicitud.  

 

 

 

Por último, para finalizar el proceso de solicitud el interesado clicará en el botón 
“Continuar” mostrándole la plataforma un mensaje informativo de la finalización 
de la tarea correspondiente, la presentación de la solicitud. 
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Una vez tramitada su solicitud, se notificará electrónicamente (mediante 
comparecencia en Sede electrónica) su resolución (estimatoria o desestimatoria). 
Además, recibirá un aviso en su correo electrónico, informando de la puesta a 
disposición de la notificación en su Área personal. [Ver apartado notificaciones 
aquí]. 

 

Área personal 
 
Se encuentra dentro de la Sede electrónica clicando en “Menú del usuario”, una 
vez que nos hemos identificado se accede a la misma. 
 

 
 
En el margen izquierdo aparecen distintas carpetas siendo las tres primeras las 
más importantes y con las que más se va a interactuar como usuario de la Sede 
electrónica. 
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a. Tareas pendientes: en esta carpeta se encontrarán las actividades que 
debe realizar el interesado.  
 

En la misma aparecerá la tarea que ha quedado pendiente de realizar, y 
pinchando sobre la misma le llevará al interesado a que continúe con el 
trámite o procedimiento iniciado.  

 
 

Las tareas a realizar aparecerán ordenadas de fecha más actual a menos, y a 
medida que se vayan realizando desaparecerán de esta carpeta.  
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b. Expedientes: dentro de esta carpeta se encuentran todos los expedientes 
que ha iniciado el interesado pudiendo acceder a los mismos. 
 

Aparecen todos los expedientes ordenados por la fecha más antigua, 
encontrándose los más actuales en último lugar.  

 
Clicando sobre el expediente que se desea ver se mostrará la solicitud y la 
documentación anexa que se haya incluido.  

 

 

 

 
c. Notificaciones: alberga todas las notificaciones recibidas por el 

interesado. 
 

Cuando se accede a ella lo primero que muestra son las notificaciones que 
tiene pendientes de aceptar o rechazar el interesado siempre y cuando exista 
una notificación pendiente. 

 
Antes de acceder a esta pestaña, la plataforma muestra un contador con todas 
aquellas notificaciones nuevas que están pendientes de aceptar o de 
rechazar. 

 

 
 

Seleccionada la notificación pendiente el interesado podrá aceptar o rechazar 
la misma, la aceptación o rechazo de la misma es necesario para que quede 
constancia del acto realizado en el expediente.  
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